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La Constitución Política 

del Estado de Jalisco

Not. Pedro Vargas Ávalos

I
Inexplicables circunstancias han hecho 
que los estudios sobre leyes, a través 
del tiempo, siempre sean un capítulo 
restringido, no sólo por la parquedad 
de sus ediciones, sino por la pobreza 
de sus tirajes.

Tal pareciera que conocer los an-
tecedentes de la ley solo está reservado 
a los expertos en la materia (abogados), 
o a los individuos que las aplican (los 
servidores públicos), quedando para un 
reducidísimo grupo de ciudadanos el 
interés por adentrarse sobre normas que 
nos rigen, con la advertencia de que aun 
ellos están sujetos a la escasez crónica, 
incluso de ejemplares que contengan los 
textos legales.

Cuando esporádicamente se editan 
estudios, leyes, por lo general ya tienen 
éstas algún retraso por las inevadibles 
y periódicas modificaciones que sufre 
el Derecho, con la circunstancia de que 
dichas ediciones ordinariamente carecen 
de comentarios o introducciones que 
orienten al lector.

Hacemos las anteriores reflexiones 
ahora que el H. Colegio de Notarios 
de Jalisco por medio de su revista, ha 
emprendido la tarea de dar a conocer 
aspectos sobre nuestras leyes, resaltando 
desde luego las de carácter primario, o 
sea, con las Constituciones políticas, 
tanto la federal como la del estado. En 
este trabajo abordamos lo referente a 

nuestra Carta Suprema Estatal.
Esto resulta más que oportuno, 

porque nos encontramos precisamente, 
en un momento crucial para el destino 
de nuestra Patria, instante al que hemos 
sido convocados para cerrar filas a fin 
de enfrentar con posibilidades de 
éxito la aguda problemática que se 
abate sobre el país, y dentro de tal 
situación, los jaliscienses tenemos 
un compromiso al que sabremos 
responder con responsabilidad.

Ha sido anhelo inquebrantable de 
los guías de la Nación y del Estado, la 
aspiración popular de renovarse inte-
gralmente; y si nos hemos fijado todos 
tal meta, nada mejor que comenzarla 
conociendo los antecedentes de nuestra 
particular Ley Suprema, ese documento 
tan genuino que por naturaleza propia 
significa la más elocuente síntesis de la 
esencia de Jalisco.

II
Nuestro estado siempre se ha 
distinguido por su trayectoria cons-
titucionalista. Sus aportaciones a la 
consolidación republicana y al surgi-
miento del federalismo, pilares de la 
mexicanidad, marchan a la par, trátese 
de hombres, de ideas o de recursos.

En cada gran movimiento social, 
los jaliscienses han esgrimido los más 
avanzados principios, contribuido con 
sus mejores hombres y nunca han 
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escatimado sus recursos; por ello, a sus 
destacados parlamentarios, visionarios, 
juristas y esforzados próceres, se les 
reconoce como eminentes mexicanos 
y reciben diariamente nuestra profunda 
veneración.

Es, pues, una gran verdad la afir-
mación de que en el surgimiento de 
nuestra nacionalidad, las raíces de Ja-
lisco se enclavan en lo más profundo 
de México.

Mencionemos que a la primera gene-
ración de prohombres jaliscienses que 
encarnaron el más puro federalismo (José 
de Jesús Huerta Leal, Ramón Ignacio 
Prisciliano Sánchez Padilla, Francisco Se-
vero Maldonado y José Mariano Fausto 
Andrés Otero Mestas), les prosiguen guías 
de la talla de Pedro Ogazón e Ignacio Luis 
Vallarta Ogazón, culminando el señero 
“Padre de la Reforma”, don Valentín 
Gómez Farías. Todos ellos trascendieron 
en la nación entera.

Así, el estado de Jalisco se proyectó 
nacionalmente en las Constituciones 
de 1824 y 1857, a la vez que para su 
régimen interior forjaba las corres-
pondientes leyes supremas. La de 1824 
es un verdadero monumento a las 
aspiraciones populares, mientras que 
la de 1857, una lección permanente 
de derecho patrio. En los dos casos, 
los artífices cumplieron a plenitud su 
encomienda y merecen la gratitud de sus 
coterráneos: Ramón Ignacio Prisciliano 
Sánchez Padilla, Juan Nepomuceno 
Cumplido, Urbano Sanromán y Gómez 
y Pedro Vélez en 1824; Jesús López 
Portillo, Anastasio Cañedo y Emeterio 
Robles Gil en 1857.

Las constantes y sustanciales modi-
ficaciones que se hicieron a la Carta 
Magna Estatal en 1857 propiciaron 
que en 1906 prácticamente fuera otra 
Constitución; pero al no coincidir los 
ajustes normativos con las necesidades 
sociales, se preparó el campo para 

que triunfara en la siguiente década 
el movimiento reivindicador de la 
revolución mexicana.

En este nuevo llamado nacional, 
Jalisco volvió a destacar no sólo en el 
frente de batalla con varones íntegros 
como Manuel M. Diéguez, sino en el 
ramo de las ideas y la elaboración de leyes 
con sobresalientes hombres como Luis 
Manuel Rojas, presidente del Congreso 
Constituyente de Querétaro y arquitecto 
del mensaje y proyecto de Constitución 
del primer Jefe Constitucionalista, don 
Venustiano Carranza.

El fruto es tangible para todos los 
mexicanos, pues se concretiza en la ex-
traordinaria Carta Magna de Querétaro, 
promulgada el 5 de febrero de 1917.

III
Triunfante la revolución mexicana 
y restaurado el orden legal en la re-
pública, se hizo necesario encauzar a 
los estados federados dentro del más 
puro sistema constitucional, como 
lógica consecuencia de la implantación 
de la Constitución de 1917.

El 22 de marzo del mencionado 
año, el Gobierno general emitió un de-
creto por el que en cumplimiento del 
Plan de Guadalupe del 26 de marzo de 
1913, reformado en Veracruz el 12 de 
diciembre de 1914, se facultaba al primer 
Jefe del Ejército Constitucionalista a 
nombrar gobernadores provisionales de 
las entidades, a efecto de que en cuanto 
tomasen su encargo los funcionarios 
federales electos, convocasen a elecciones 
locales al pueblo de sus estados.

Las elecciones federales se veri-
ficaron el 15 de marzo, y, como 
había sido propuesto candidato a 
gobernador del estado el general 
Manuel M. Diéguez, encargado del 
Gobierno provisional, dejó el poder 
en manos del licenciado Tomás López 
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Linares, quien entonces, con apoyo en 
el aludido decreto del 22 de marzo, 
suscribió el de fecha 6 de abril de 
1917, que convocaba a los jaliscienses 
a comicios generales. Se determinó 
asimismo que la Legislatura XXV, 
además de constitucional, funcionaría 
también como “Constituyente”, 

requisito indispensable para elaborar 
una Constitución particular de Jalisco.

Los diputados fueron dieciséis 
y su integración registró múltiples 
vicisitudes, desde las de tipo político 
hasta las de carácter curioso. La división 
distrital de Jalisco se encontraba en la 
forma siguiente:

  Distrito    Cabeceras

  1º     Guadalajara
   2º     Zapopan
  3º     Tlaquepaque
  4º     Sayula
  5º     Ciudad Guzmán
  6º     Tamazula de Gordiano
  7º     Chapala
  8º     Lagos de Moreno
  9º     Arandas
  10º     La Barca
  11º     Colotlán
  12º     Mascota
  13º     Teocaltiche
  14º     Autlán
  15º     Ameca
  16º     Ahualulco de Mercado

Por lo que ve a los hombres, aunque 
destacados, generalmente son poco 
conocidos y algunos prácticamente 
han pasado al olvido, aprovecho esta 
ocasión para rescatarlos y pedir que ya 
no se ausenten de nuestras memorias, 
pues merecen ser recordados en toda 
su valía.

A continuación menciono en el 
orden de los dieciséis distritos que 
representaron, a los Constituyentes 
estatales que forjaron nuestra Cons-
titución particular, procurando en 
forma breve dar semblanzas sobre 
su personalidad y las peculiaridades 
de su elección, además de citar a los 
aspirantes que no pudieron llegar a la 
Cámara.

1. Manuel Bouquet Jr. Abogado 

liberal, nativo de Michoacán, su-
plente del diputado Constituyente 
Gaspar Bolaños, brazo fuerte del 
general Diéguez y después llegó 
a ser Gobernador interino. Su su-
plente lo fue Narciso D. Aceves y 
derrotaron a Tito Araico y Ramón 
Castellanos, de tradición y respeto 
en la clase acomodada de Jalisco.
2. Jorge Villaseñor Ingeniero, de 
experiencia política y legislativa, que 
había representado a La Barca en el 
Congreso de Querétaro y partidario 
de la apertura. Su suplente lo fue 
Joaquín Guzmán y entre ambos 
derrotaron a Fidel Sánchez y Lu-
ciano Mendiola.
3. J. Guadalupe Ruvalcaba. Abo-
gado liberal, se desempeñó varias 
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veces en cargos de importancia. 
Fue Procurador y gran impulsor 
del desarrollo regional. El suplente 
fue Agustín Farías. Las candidatu-
ras vencidas, de Teodomiro Araiza 
y Pedro Flores Grajeda, así como la 
de Luis R. Castillo, gran líder obrero, 
y Narciso D. Aceves, suplente del 
licenciado Bouquet.
4. Victor L. Velarde. El segundo 
candidato, pero por haber renunciado 
públicamente el triunfador, Eduardo 
Almeida. Se le declaró diputado 
electo, llevando como suplente al 
sayulense Ignacio S. Vizcaíno, quien 
asistió a algunas sesiones en lugar de 
Velarde.
5. Carlos Galindo, quien derrotó 
a gente de rancia prosapia, como el 
licenciado Mauro Velasco, político 
de Ciudad Guzmán, y al profesor 
Carlos B. Murguía. Su suplente fue 
Crescencio Castillo.
6. En este distrito contendieron 
personajes de importancia, entre 
ellos Bruno Moreno, exdiputado 
Constituyente por Encarnación y 
Daniel Torres Luna, acomodado 
individuo que resultó el candidato 
con más votos, con cuyo carácter 
asistió a las primeras sesiones. En 
alejado lugar había quedado Ramón 
Delgado, político revolucionario, 
que al cabo fue declarado diputado 
triunfante, llevando como suplen-
te al Señor Amado Alcaraz. Pos-
teriormente, Delgado volvió a ser 
diputado varias veces.
7. Un jalisciense de popularidad 
entre las clases medias lo fue 
Miguel Magaña, quien se impuso al 
distinguido maestro Vicente Negrete, 
que incursionaba en la política, así 
como al destacado líder campesino 
Juan Bravo y Juárez. Como suplente 
llevaría al dinámico ingeniero José 
W. Torres, quien llegaba a tal cargo 

por haber sido inhabilitado Rosalío 
Ramírez, secretario del Juzgado 
de Chapala y otros 3 candidatos, a 
quienes se les anularon los votos. 
Este valioso técnico fue el que 
representó finalmente al distrito, 
pues Miguel Magaña renunció y 
entonces se llamó definitivamente 
al imgeniero Torres, quien despues 
también incursiono con éxito como 
periodista.
8. Aquí hubo otro caso singular, 
pues la contienda electoral fue sin 
cuartel y en ella participaron el 
licenciado José Gutiérrez Hermosillo, 
culto y conservador; la fórmula Tito 
Araico Ramón Castellanos, derro-
tados en el primer Distrito, y el 
suplente del Constituyente Federal 
por Lagos, Francisco Martín del 
Campo, que se llamaba Manuel, con 
iguales apellidos. La pugna llegó 
hasta el Colegio Electoral, donde 
se les anularon los votos a los 
mencionados en primer término, 
quedando triunfantes con sólo 32 
votos, Manuel Martín del Campo y 
su suplente Ignacio Torres Lomelí, 
quienes, no obstante, no asistieron 
prácticamente al Congreso.
9. Otro caso notable por sus 
peripecias, Emilio Pérez Vargas, 
quien fue declarado y publicado co-
mo triunfador, médico arandense, 
y suplente del doctor Marcelino 
Álvarez. Cuando los diputados in-
tegrantes de la Comisión Revisora 
de Credenciales discutieron el caso, 
al hacer la calificación respectiva les 
suprimieron votos y los aumentaron a 
los señores Tomás Morán y al alteño 
Miguel Padilla Aldrete, quienes, con-
tando con el apoyo de la mayoría, 
obtuvieron el triunfo.
10. En este distrito con cabecera en 
La Barca contendieron el licenciado 
Jesús Camarena, de tradición fami-
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liar, el doctor Marcelino Alvarez, 
muy conocido en la región y Leo-
nardo Iñiguez de la Torre. Sin 
impugnaciones triunfó el abogado 
Camarena y llevó como suplente 
al también abogado Rafael Sedano, 
quien venció a Eduardo Rodríguez 
y a Carlos Negrete.
11. Colotlán tuvo como represen-
tante a un capaz y combativo ja-
lisciense, el licenciado e ingeniero 
don Ambrosio Ulloa, fundador 
de la Escuela Libre de Ingenieros, 
ex-Procurador de Justicia, maestro 
de muchas generaciones y de 
gran vitalidad. Su suplente fue 
Juan J. Zulueta. Los candidatos 
que perdieron la elección fueron 
Bartolo Ramos Aréchiga y Alfonso 
Emparán, como propietarios; como 
suplentes, Lorenzo Llanos Valdez y 
Bartolo Ramos.
12. Otro caso peculiar fue este 
distrito de Mascota, pues ini-
cialmente se dio como triunfador 
a N. Nungaray, a quien enseguida 
se inhabilitó por desempeñarse 
como Secretario del juzgado de 
Distrito. De ahí que los candidatos 
que tuvieron votación minoritaria 
fueran los triunfadores finales, el 
doctor tapatío, quien por cierto 
tenía varios asuntos en Mascota, 
y luego fue alcalde de Las Peñas, 
promoviendo que se llamara Puer-
to Vallarta, Marcos Guzmán y, 
como suplente, don Carlos Peña, y 
quedaron todavía como aspirantes 
otros personajes.
13. Alberto Macías, brillante perio-
dista, Diputado suplente al Congreso 
de Querétaro por Tepatitlán, masón, 
liberal, destacado y experto, derrotó 
a Rafael Estrada y J. Cruz Guerra. Su 
suplente fue el Ingeniero Fausto Ulloa, 
quien a la postre asistió a las sesiones 
en lugar de Alberto Macías.

14. Sin mayores problemas, el 
notable maestro Julián Villaseñor 
Mejía y Ricardo Robles Gallerán 
se impusieron al también eminente 
maestro Salvador M. Lima y a 
Galdino Flores.
15. Un viejo burócrata, don Pedro 
Alarcón, que había servido a don 
José López Portillo y Rojas, y luego 
fue perseguido por el huertismo, fue 
el triunfador por Ameca, donde era 
muy conocido. La oposición que 
tuvo fue muy recia y se impugnó 
su elección por sus contrincantes: 
el ingeniero Alberto Medina, 
don Salvador García Ortiz y don 
Francisco Galindo. Sin embargo, 
contaba él con el apoyo del general 
Diéguez y salió avante con su 
suplente, el notable jurista Francisco 
H. Amescua. También recibieron 
votos los líderes agraristas Merced 
Sedano, Crescencio Tello y el 
licenciado Rafael Sedano.
16. General y licenciado Sebastián 
Allende, Constituyente de Queré-
taro y exjefe del estado Mayor del 
general Diéguez. Triunfó sobre 
otros candidatos muy capaces: el 
abogado Ezequiel Gutiérrez Béjar 
y, entre los suplentes, el maderista 
Fernando González Madrid y el 
doctor Jesús Medina. El suplente 
fue Félix M. Maldonado. Allende, 
después volvió a la Cámara Federal 
y enseguida llegó a la gubernatura 
de Jalisco.
Estos fueron los hombres; ahora 

pasemos brevemente a su labor y sus 
resultados, advirtiendo, desde lue-
go, que se deberían escribir libros 
completos sobre el tema, pero ahora 
nos limitamos a dar estos esbozos, 
como simple atisbo de una necesaria 
labor que ojalá se realice muy pronto 
para conocer cabalmente nuestra más 
reciente gesta constitucional.
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De conformidad con el decreto del 
Gobierno General del 22 de marzo de 
1917, las Legislaturas de los estados 
que se elegirían ese año tendrían, 
además de su carácter constitucional, 
el de Constituyente, para evitar los 
dificultosos y largos trámites normales 
de reformas a las Cartas Magnas locales, 
limitando su acción en este aspecto 
a “sólo el efecto de implantar en las 
Constituciones locales las reformas 
de la Nueva Constitución General…
”. Esto lo repitió textualmente la 
convocatoria del Gobierno Provisional 
del Estado de fecha 6 de abril de 
1917, advirtiendo en su artículo 77 
que los funcionarios electos rendirían 
una nueva protesta ante el Congreso, 
cuando en su carácter de Constituyente 
hubiese expedido la nueva Constitución 
Política que regiría al estado.

El 15 de mayo el licenciado J. 
Guadalupe Ruvalcaba, diputado y se-
cretario de la Junta Preparatoria de la 
XXV Legislatura, citó a los diputados 
electos para que el mismo día se reunieran 
en el local del Congreso ubicado en 
Palacio de Gobierno, planta alta.

El día 22 del mencionado mes 
se iniciaron las sesiones y el día 23, 
luego que el Gobernador del estado 
llevó su informe de labores, les en-
tregó personalmente el proyecto de 
Constitución en que colaboraron los 
licenciados Emiliano Degollado, Tomás 
López Linares, José Eleuterio González, 
Manuel Bouquet y Rosendo González 
Rubio.

La Cámara nombró una Comisión 
integrada por diputados conocedores 
que, aunque la mayoría era partidaria 
del régimen de Manuel M. Diéguez, 
irían a realizar una labor muy digna. 
Ellos fueron el licenciado Manuel 
Bouquet Jr., presidente del Congreso; 
el licenciado Ambrosio Ulloa, recio y 
acucioso; el licenciado J. Guadalupe 

Ruvalcaba, un abogado muy com-
petente, y el exjefe del Estado Mayor 
de Diéguez, y además exdiputado 
Constituyente de Querétaro, licenciado 
y general Sebastián Allende.

Para el 5 de junio había dos dictá-
menes; uno firmado por el licenciado 
e ingeniero Ambrosio Ulloa, quien 
desde luego iba a ser un invariable 
“abogado del diablo” frente al bloque 
de jóvenes revolucionarios seguidores 
del dieguismo. La meta era que el 1 
de julio se tuviese una Ley Suprema 
para el Estado, lo que casi se logró, 
pues un día después de esta fecha se 
aprobaron los artículos transitorios, 
proponiéndose que comenzara a regir 
a partir del día 18.

El día 6 se dio lectura a la minuta 
de Decreto, se hicieron las últimas 
correcciones y luego fue aprobada por 
unanimidad, acordándose que para 
conmemorar el triunfo constitucionalista 
en el estado, obtenido en 1914 al tomar 
Guadalajara, el domingo 8 de julio se 
firmara solemnemente. Habiéndose lle-
vado a cabo este evento, el Presidente 
comisionó a los abogados Jesús Ca-
marena, Ambrosio Ulloa y Sebastián 
Allende, para que entregaran el original 
de la Constitución al Ejecutivo del 
Estado, quien ordenó la publicación 
del documento en El Estado de Jalisco, 
periódico oficial de la entidad con fecha 
21 de julio de 1917 y concluyendo en 
el de fecha miércoles 1 de agosto del 
aludido año, fungiendo como Secretario 
General de Gobierno el licenciado 
Tomás López Linares.

IV
En la etapa que va de 1918 hasta 1983 
no fueron pocas las modificaciones que 
se hicieron a la Constitución Política 
del Estado de Jalisco, registrándose 
incluso varios intentos fallidos por 
transformarle algunos artículos.
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 Brevemente enumeremos los 
dispositivos reformados, anotando 
por orden de artículo con breviario del 

contenido de la modificación y fecha 
de la publicación del decreto.

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE JALISCO

25 de septiembre de 1953
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V

Como se advierte, laboriosa había 
resultado la actividad de las legislatu-
ras del estado en su tarea para adecuar 
nuestra Constitución al desarrollo de 
Jalisco, habiéndose realizado 58 refor-
mas desde la XXV hasta la XLIX le-
gislatura.

Por lo anterior, resulta importante 
saber medir la atingencia con que los 
diputados locales actuaron a partir de 
la L Legislatura hasta la LVII, que a 
unos meses de trabajos ya ha modi-
ficado nuestra Constitución, en un 
importante afán por permitir que reine 
la justicia en nuestras instituciones y se 
agilice y modernice el aparato admi-
nistrativo jurídico estatal, a efecto de 
poder alcanzar o facilitar la renovación 
moral de la sociedad jalisciense.

Las transformaciones a que nos 
referimos exceden con mucho las 

hechas por alguna otra entidad fe-
derativa, pues sin abandonar típica-
mente aspectos de esencia política del 
momento, se han implantado reformas 
profundas, tocado ángulos tan impor-
tantes como el municipio libre y las 
facultades del Congreso, suprimiendo 
la Diputación Permanente, innovando 
el Tribunal de lo Administrativo del 
Estado, precisando las responsabi-
lidades de los servidores públicos, 
dando fundamento constitucional al 
Tribunal Electoral y al de Escalafón y 
Arbitraje Estatal, fortaleciendo el ramo 
judicial, introduciendo los Sistemas de 
Ayuda Legal y en general sentando las 
bases para que prosperen democrática-
mente la sociedad y las instituciones de 
Jalisco.

Los artículos que se reformaron por 
la L Legislatura en l983 y 1984, de acti-
vidad sobresaliente, son los siguientes:
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VI
La anterior es en apretadísima síntesis 
la profunda labor que en el papel cons-
titucional de Jalisco, habían realizado 
hasta noviembre de 1984 las Legislatu-
ras del Estado, desde luego sin incluir 
todas las demás actividades que previe-
nen las leyes generales y particulares y 
que son el universo de actuación del 
Poder Legislativo.

 Esto significa, que si la crónica 
de modificaciones a nuestra Carta 
Magna local, es un trasunto de las aspi-
raciones que se mueven en las mentes 
de los jaliscienses, deberíamos estas 
seguros de que los actuales dirigentes 
de la cosa pública en la Entidad, están 
decididos a llegar hasta donde el pueblo 
desea, que es el enfilamiento definitivo 
del quehacer público por la senda de la 
autenticidad, la congruencia y la hones-
tidad.

Las modificaciones a la Carta Mag-
na local, prosiguieron y en Julio de 
1994 prácticamente se reestructuró por 
la LIII Legislatura, coordinada por el 
Diputado y Notario Guillermo Ramos 
Ruiz, quien dijo: “Hoy, después de dos 
años de ejercicio constitucional de la 
LIII Legislatura, en la que un cúmulo 
de experiencias, opiniones, consultas, 
debates, análisis y revisiones han 
enriquecido sustancialmente su visión 
de las condiciones actuales de nues-
tra sociedad, llevaron a ésta a realizar 
reformas y adiciones a la Constitución 
Política del Estado de Jalisco (13 de 
julio de 1994) a efecto de actualizar 
diversos rubros con los imperativos del 
presente y las exigencias para el futuro.

Por otra parte, las reformas y adicio-
nes procuran sistematizar las disposi-
ciones de ésta, las cuales, en razón de 
diversas modificaciones al texto con-
stitucional de 1917 a la fecha, habían 
perdido en parte su orden.

Las reformas y adiciones a nuestro 
máximo ordenamiento legal estatal, nos 
enorgullecen de nuestras raíces y renue-
van nuestra fe y confianza en torno a 
un futuro más promisorio, en donde 
la Constitución Política local habrá de 
seguir siendo, para los jaliscienses, guía 
y derrotero de nuestro camino” (Cons-
titución Política del Estado, cuadernos 
de cultura política, Ed. Especial, Guad., 
1994, Fund. Cambio XXI “Luís Do-
naldo Colosio”, Jalisco: págs: II y III).

En efecto, la Constitución, desde ese 
decreto aludido quedó con 112 artícu-
los, derogó los transitorios del cuarto al 
séptimo, dividiéndose en nueve Títulos, 
con los siguientes capítulos, el primero: 
De la soberanía interior del Estado y 
de la forma de Gobierno (artículos 1 a 
3); Del Territorio del Estado (art. 3º); 
De los derechos y obligaciones funda-
mentales (arts. 4º al 9º); De la Comi-
sión de los Derechos Humanos (art. 
10). El Título Segundo tiene un capí-
tulo sobre el sufragio y uno segundo 
sobre la función electoral (arts. 11 y 12 
respectivamente). Luego viene el capí-
tulo Tercero, “De los partidos políti-
cos” con el art. 13.

El Título tercero en su capítulo 
único trata el poder público (arts. 14 
y 15). Con ello se abre paso al Título 
cuarto que en 4 capítulos aborda lo 
relativo al Poder Legislativo (arts. 16 al 
27); De la iniciativa y formación de las 
leyes (arts. 28 al 34); De las facultades 
del Congreso del Estado (art. 35) y de la 
entonces todavía existente Diputación 
Permanente (arts. 36 y 37).

En el Título quinto, su capítulo 
inicial se denomina “Del Poder Eje-
cutivo” (arts. 38 al 50) y luego en el 
capítulo segundo enumera las facul-
tades y obligaciones del gobernador del 
Estado en un artículo (51).

Los “Principios Generales de Jus-
ticia es la denominación del capítulo 

ARTE Y CULTURA



107

primero del Título Sexto, que van del 
artículo 52 al 54, para desarrollar del 55 
al 60, lo referente al Poder Judicial. El 
capítulo tercero se dedica a la función 
jurisdiccional (arts. 61 a 64), innovando 
a partir del numeral 65 y hasta el 68, 
lo relativo a la función jurisdiccional 
electoral, donde se crea el Tribunal 
de lo Contencioso Electoral (capítulo 
cuarto).

El importante gobierno municipal 
es la materia del Título Séptimo, capí-
tulo primero, artículos 69 al 72. A partir 
del capítulo segundo y en los artículos 
del 73 al 80, se precisan las facultades y 
obligaciones de los Ayuntamientos. El 
último capítulo de este título (arts. 81 y 
82) aborda lo referente a la “Hacienda 
y el Patrimonio Municipal”.

El penúltimo Título de nuestra ley 
máxima local, se divide en cuatro capí-
tulos y allí trata el delicado aspecto de 
“Las Responsabilidades de los “Servi-
dores Públicos (arts. 83 a 90); del “Juicio 
Político”, es el tema del artículo 91. En 
el capítulo tercero se desarrolla lo rela-
tivo a la “Declaración de Procedencia” 
de juicio penal contra los altos servi-
dores públicos (arts. 92 al 98) y el Título 
termina con los artículos 99 y 100, que 

habla de los procedimientos administra-
tivo y ordinario, o sea las sanciones en 
casos de responsabilidad de los servi-
dores del gobierno.

El Título noveno contiene “Pre-
venciones Generales” en su capítulo 
primero, arts. 101 a 109, exigiendo la 
rendición de protesta para desempeñar 
un cargo público, prohibiendo desem-
peñar cargos simultáneos de elección y 
subrayando que estos son preferentes a 
los de nombramiento. También estable-
ce el derecho a la remuneración y la in-
compatibilidad de cargos o empleos del 
Estado con los federales, exceptuando la 
docencia, lo científico y la beneficencia.

El capítulo II de este Título final, 
habla de las reformas a la Constitución 
(arts. 110 y 111) para concluir el arti-
culado de la Suprema Norma estatal, 
con el capítulo III, “De la inviolabili-
dad de esta Constitución”, que se con-
tiene en el artículo 112.

Las necesidades que esta profunda 
modificación requería sobre el anterior 
articulado, hizo que se suprimieran varios 
transitorios, subsistiendo del primero al 
tercero y agregándose ocho nuevos.

Tabla de Reformas a la Constitución de 1987 hasta                                     

 la reestructuración del 13 de julio de 1994.
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VII

Todo hubiera parecido cumplimentado 
con las anteriores modificaciones, pero 
los sucesos que sacudieron a la nación y 
el avance de la sociedad que exigía mayor 
participación, llevó a nuevas reformas, 
producto de la alternancia democrática 
experimentada en las elecciones del 12 
de febrero de 1995. Consecuencia de lo 
antes dicho, fue que la LIV Legislatura 
llevó a cabo importantes reformas por 
decreto 16541 del 28 de abril de 1997, 
el cual como se observa en la tabla que 
enseguida se inserta, incluyó adecuacio-
nes del artículo 8 hasta el 112, cambiando 
la denominación de varios capítulos: el 
III del título segundo, ahora se llama, 
“De los Partidos y Agrupaciones Políti-
cas”. Al Título octavo se le transfor-
man dos capítulos: el III que es “De la 
Responsabilidad Penal de los Servidores 
Públicos” (artículos 99 a 105) y el capí-
tulo IV, que antes era “De los Procedi-
mientos administrativo y ordinario”, 
para quedar como, “Del Procedimiento 

Administrativo” (arts. 106 a 107).
Habiéndose suprimido el capítulo 

IV del Título Tercero (la Diputación 
Permanente), el Título Quinto ahora 
se inicia en el artículo 36, tratando lo 
relativo al Poder Ejecutivo hasta el artí-
culo 49, para de allí abrir el capítulo de 
obligaciones y facultades del goberna-
dor, lo que contiene el dispositivo 50 
exclusivamente.

La reforma fue de tal magnitud, que 
también registró muchas adiciones, 
quedando la Constitución con otros 6 
artículos más, para tener actualmente 
138 numerales, pero en realidad son 
119, ya que el 107 tiene un 107 bis. Otras 
innovaciones son haber incluido en el 
capítulo en el III del Título Sexto, dedi-
cado a la justicia, al Tribunal de Arbitraje 
y Escalafón (Art. 72).

Algunos avances no han sido cris-
talizados, como el que establece la cre-
ación de la Procuraduría Social (Art. 
54) para la defensa de intereses sociales 
y familiares.

Es de advertir que el texto de nues-
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tra Constitución, debe iniciar con el 
primigenio encabezado de la Carta 
Suprema de 1917, y concluir con la 
firma de los constituyentes, y no como 
algunas ediciones que encabezan con 

Tabla de Reformas y Adiciones Constitucionales                                      

desde abril de 1997 hasta 2004.

un gobernador reciente y concluye con 
los diputados de legislaturas modernas. 
Eso sí, deben agregarse los transitorios 
de las reformas correspondientes por 
ser algunos trascendentes.
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VIII

Conclusión

Bastantes han sido las vicisitudes de 
la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, aprobada el 8 de julio de 1917 
por el Congreso Constituyente y pub-
licada por el gobernador Manuel M. 
Diéguez, (fungiendo como Secretario 
General de gobierno, el Lic. Tomás 
López Linares), en el periódico oficial 
“El Estado de Jalisco” los días del 21 
de julio al primero de agosto de 1917. 
Sus cambios o modificaciones reflejan 
lo dinámico cuanto azaroso de la evo-
lución jalisciense, dentro del contexto 
nacional.

En una rápida revisión y síntesis, 
podemos decir que hasta el año de 
2004, las reformas y adiciones que ha 
registrado la norma máxima estatal, 
fueron de 1917 a 1983, 95 artículos 
los modificados. Pero a partir de 1984 
hasta el año en curso (2004), en 21 
decretos del constituyente permanente 

local, las modificaciones han sido tan 
profundas que nuestra Constitución es 
prácticamente otra en relación a la que 
conocimos hasta 1994, cuando se adi-
cionaron los artículos del 68 al 112, y 
luego en 1997 al agregarle del 113 al 
119, incluso el 107 bis.

Como ya vimos los “Títulos” son 
nueve, sin denominación propia, sino 
los capítulos que cada uno comprende. 
Estos en total son cuatro por el primer 
título, tres por el segundo, uno el ter-
cero, tres el cuarto, dos el quinto, tres el 
sexto, igual el séptimo, cuatro el octavo 
y tres el noveno. Suman los capítulos, 
26.

Los gobernadores que han promul-
gado las mayores y trascendentes refor-
mas, son Enrique Álvarez del Castillo, 
Carlos Rivera Aceves y Alberto Cárde-
nas Jiménez.

De los más notables avances que 
contiene nuestra Ley Suprema, son 
de anotarse lo siguiente: del art. 4º en 
que se reconocen los derechos de los 
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individuos, incluyendo la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos 
de la ONU. Este mismo numeral re-
conoce la composición pluricultural del 
Estado, dando su lugar a los indígenas, 
disponiendo como respetar su calidad 
de comunidades y viendo siempre por 
su mejoría.

El artículo 7 precisa quienes son 
jaliscienses (por nacimiento o vecin-
dad) y el 8º habla de sus prerrogativas, 
destacando la de que deben tener pre-
ferencia para empleos en el estado, si 
es que se posee las condiciones que se 
requieren.

El artículo 10 instituye la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos y el artí-
culo 12 crea la institución que organiza 
los comicios: el Consejo Electoral del 
Estado. En el capítulo III del Título 
Segundo, artículo 13, se desarrolla lo 
referente a partidos políticos y agru-
paciones, reconociendo a los de índole 
estatal y nacional.

La protección a la familia, niños, dis-
capacitados, ancianos y la protección 
ambiental y cultural, está en el artículo 
15. En el diverso 28, se admite la fa-
cultad ciudadana de iniciativa de leyes y 
en el 33 párrafo 7º se habla del Referé-
ndum, del que se trata en el 34. Notable 
avance fue la creación de la Finalmente 
crea la Auditoria Superior del Estado, 
organismo que sustituyó a la Conta-
duría Mayor del Congreso (art. 35 fracc. 
XXV), así como el haber suprimido a 
la Diputación Permanente y ahora los 
períodos de sesiones, son anuales pro-
piamente, esto desde 1997.

La función de consejero jurídico del 
gobernador, ya no recae en el Procura-
dor, sino quien precise la ley (artículo 
48) y en cuanto al mencionado jefe del 
ministerio público, lo debe aprobar o 
rechazarsu nombramiento el Congreso 
(artículo 53). Luego se crea la Procura-
duría Social, que no se ha llevado a cabo 

en los hechos. (art. 54).
Por lo que ve a la administración de 

justicia, además del Supremo Tribunal, 
los jueces y jurados, existen el Tribunal 
Electoral, el de lo Administrativo y el de 
Escalafón y Arbitraje (Art. del 56 al 72).

En el aspecto municipal, los ayun-
tamientos se integran por el Presidente, 
los regidores y el síndico, que ya es de 
elección popular y antes no era parte del 
cabildo. Ahora también se eligen regi-
dores de representación proporcional. 
El artículo 84 introduce el Plebiscito, lo 
cual es evidente adelanto democrático.

En el artículo 92 se establece que fun-
cionarios son sujetos del juicio político y 
en general, del 90 al 106 se trata lo con-
cerniente a responsabilidades y sanciones 
de los servidores públicos. El art. 107 bis 
habla de la responsabilidad patrimonial 
del Estado y los municipios.

El Título Noveno, que es el final, 
aparte de las prevenciones generales 
(rendir protesta, incompatibilidades, 
preferencias, prestaciones, etc.) en su 
articulo 116 contiene una contradic-
ción, al afirmar que las relaciones labo-
rales del Estado, los municipios y “de 
los organismos descentralizados” se 
regirán por la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado, siendo que por 
jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los organismos 
descentralizados se regulan por la Ley 
Federal del Trabajo.

Termino enfatizando lo que inicial-
mente dije: es indispensable difundir 
y conocer nuestra Constitución parti-
cular, solo de esa manera el federalismo 
y el municipio libre se consolidarán, la 
democracia y los derechos humanos 
serán practicados plenamente, con lo 
cual la grandeza de Jalisco se acrecen-
tará.

!
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